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PRocURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERR|ToR|AL DE LA ctuDAD DE MÉxlco

suBpRocuRADunie oe oRDENAIIENTo rERRlroRlAL

ExPEOIENTE: PAOT-201 94506-SOT-1 663

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a
2 t FEB 20m'

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, l5 BIS
4 fracciones I y X, 21, 27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amblental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4506-S0T-1663,
relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución cons¡derando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

con fecha 07 de noviembre de 2019, una persona que en apego al artículo 'f g6 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su
derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidenc¡al, denunc¡ó
ante esta lnstituciÓn, presuntos ¡ncumplimientos en materia de publicidad exterior y ambiental
(contaminac¡Ón lumínica) por la ¡nstalac¡ón de un anuncio luminoso ub¡cado en calle Cinc¡nnati y Holbein,
colonra Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 22 de
noviembre de 2019

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunc¡ante sobre dichas diligenc¡as, en térm¡nos de los artÍculos 5 fracc¡ón Vl, 1S BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como g5 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNES JURíDrcAs APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡v¡dad apl¡cable a la materia de publicidad exter¡or, como es
la Ley de Publicidad Exterior para la Ciudad de México y su Reglamento

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s¡guiente

1.- En mater¡a de publ¡cidad exterior y ambiental (contam¡nac¡ón lumínica)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad en fecha 24 de enero
de 2O2O se constató que en calle Holbein número 129, colon¡a Noche Buena, Alcaldía Ben¡to Juárez. Ñ
existe un cuerpo constructivo de 2 niveles de altura que en planta baja cuenta con un establecimiento \
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mercant¡l con giro de restaurante, que en el costado noroeste de la entrada cuenta con un anuncio con la

denominactón "lmpresionantti Restaurante" mismo que se encontró apagado, no obstante que se acudió

en horario noctumo

Al respecto, la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de México, en su artículo 23 establece que los

anuncios denominativos sólo podrán instalarse en las edificaciones o locales! comerciales donde se

desarrolle la actividad de la persona física o moral que corresponda al anuncio, asimismo el artículo 4'del
Reglamento de la citada ley, establece que los anuncios podrán instalarse con o sin iluminac¡ón, pero

tratándose del primer supuesto el nivel de ilum¡nación directa al anuncio podrá ser de hasta 600 luxes

s¡empre que su reflejo a los automovilistas y peatones no exceda de 50 luxes ---

En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-3OO/3OO-802-2020 emit¡do por esta Entidad se solicitó a

la persona denunc¡ante, proporcionar fecha y hora para constatar la luminosidad del anuncio con la

finalidad de dar la atención debida al escrito de denuncia.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

xped iente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam iento Territorial de la Ciudad de México, 85

fracción X y 89 del Reglamento de I

Procedimientos Civiles para la Ciudad d

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

a Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll Y 403 del Código de

e México, de aplicación supletoria.

Postenormente, en fecha '14 de febrero de 2O2O ' se realizó un segundo reconocim¡ento de hechos con la

finalidad de identificar la ¡ntensidad lumínica del anuncio en el horario ¡ndicado por la persona denunc¡ante'

s¡n embargo dicho anuncio se encontró apagado, no obstante que se acudiÓ en horario nocturno.----

Adicionalmente, personal adscrito a esta Entidad real¡zó llamada telefónica a la persona denunciante para

¡nformarle que, durante los reconocimiento de hechos realizados en horario nocturno no se constató la

luminosidad del anuncio, a lo que manifestó estar de acuerdo a la conclusión del expediente citado ----

En conclusión, toda vez que durante los reconocimientos de hechos realizados por personal de esta

Entidad se encontró apagado el anuncio objeto de investigación, no obstante que se acudió en horario

nocturno, no se cuenta con elementos para determinar ¡ncumplimientos respecto a la ¡ntens¡dad lumín¡ca

prevista en el artículo 4'del Reglamento de Publicidad Exterior de la ciudad de México ----

1 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en fecha 24

deenefoyl4defebrerode2o2oenhorarionocturno'seconstatÓqueencalleHolbeinnúmero
129' colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez' existe un cuerpo constructivo d" 2 nil"]":.d^: .N
altura que en planta baja cuenta con un establecimiento mercantil con giro de restaurante, que en el \
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costado noroeste de la entrada cuenta con un anuncio con la denominación "lmpresionanttl

Restaurante" mismo que se encontró apagado

2

es de resolverse Y se:

Personal adscr¡to a esta Entidad realizó llamada telefónica a la persona denunc¡ante para

informarle que, durante los reconoc¡m¡ento de hechos real¡zados en horario nocturno no se

constató la luminosidad del anuncio, a Io que manifestÓ estar de acuerdo a la conclusión del

expediente c¡tado.--------

3. Toda vez que durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal de esta Ent¡dad se

encontróapagadoelanuncioobjetodeinvestigaclón'noobstantequeseacudióenhorario
nocturno, no se cuenta con elementos para determinar incumplim¡entos respecto a la ¡ntensidad

lumínica prevista en el artículo 4" del Reglamento de Public¡dad Exterior de la ciudad de México --

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedlmientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias

En vartud de lo expuesto, cte conformidad con los articulos c¡tados en el primer páfafo de este instrumento

.RESUELVE....--

C¡udad de Méx¡co. -----

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveYó Y f¡rmalaLicenc¡adaLeticiaQuiñonesValadez'subprocuradoradeordenam¡entoTerritorial

de la Procuraduría Ambiental y del O torial de la Ciudad de México.---

pRlirERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el

articulo 27 fracc¡Ón lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la
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